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Garantía. 

La garantía de los productos son las establecidas por los fabricantes, siendo ellos en todo caso quienes 
responderían de los posibles fallos, defectos o daños de los productos suministrados, así como de las posibles 
consecuencias de los mismos. La garantía se aplica siempre y cuando el producto sea utilizado bajo las 
condiciones normales de explotación determinadas por los fabricantes.  
La garantía entra en vigor a partir de la fecha de compra que se detalla en la factura, por lo que es 
imprescindible presentar la factura para poder tramitar la garantía, que en ningún caso puede ser ampliada por 
la sustitución de un componente en una reparación o cambio. 
Los productos quedan fuera de garantía por los siguientes motivos: 

• Si ha recibido, una vez entregado al cliente, algún deterioro por hechos externos, accidentes, mal 

seguimiento de las instrucciones o cambio en las tensiones eléctricas. 

• Si resultan dañados por realizar una incorrecta configuración o instalación del software, hardware y 

periféricos, por parte del cliente. 

• Si se produce una avería provocada por un componente no suministrado por Conectrol, S.A., 

incorporado a algún producto suministrado por Conectrol, S.A. 

• Y en su caso, si la condición general impuesta por un fabricante para un producto así lo indicase. 

Procedimiento artículos en garantía (RMA). 

Para tramitar RMA de un producto o productos, deberá cumplimentar el formulario RMA tal y como se indica. 
Este documento deberá enviarlo al correo informatica@conectrol.com, nuestro departamento de servicio técnico 
le asignará un número de RMA, el cual, tiene una validez de 15 días, transcurrido este plazo deberá solicitarse 
un nuevo número. 
El documento RMA irá junto con la factura de compra en el interior del paquete debidamente embalado, es 
aconsejable incluir todos los accesorios y manuales incluidos en el embalaje original, indicando en una etiqueta 
exterior el nº de RMA previamente asignado. 
El cliente enviará el material asumiendo el coste de los portes a la siguiente dirección: CONECTROL, S.A. c/ 
Jorge Juan, 57 Local 28001 Madrid.  
Una vez recibamos el producto/s comprobaremos que este todo el material indicado en el formulario y que se 
encuentren en las mismas condiciones de la compra, si está todo correcto, procederemos a tramitar la solicitud, 
enviando directamente al proveedor o fabricante para que comprueben su funcionamiento y confirmen su 
posible mal estado. El tiempo estimado de duración del proceso vendrá determinado por cada fabricante, 
siendo un plazo máximo de 6 meses para su finalización. 
Una vez tramitado y finalizado el RMA con el proveedor/es del producto/os, Conectrol, S.A., asumirá los portes 
de envío a la dirección facilitada por el cliente. 
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